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Urna. Sr. Di-rector general de ExportadOn.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente pr.omovido por la Empresa .Energía e Inlustrias Aragone
sas, S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráfico de per·
feccionamiento activo para la importación de lejia caustica y
peróxido de :tlidrógeno y la exportación de sosa cáustica y clorito
sódico, autorizado por Ordenes ministeriales de 20 de enero
de 1982 (.Boletln Oficial del Estado- de 6 de febrero). :

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años máS, a partir del cita 5
de febrero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Energia e Industrias Aragonesas, S. A._.oon
?omicilio en_ paseo .de Recoletos, 27, Madrid, y NIF A~2801516-2.

Lo qUe comunico a V. I. para' su ·conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre -de 1983.-P. D., el Director general

de ~xportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo. Sr, Diredor general de Exportación.

ORDEN de 20 de diciembre de lQ83 por la que 8e
prorroga a la firma .Energía e Industrias Aragone·
sas, S. A._, el régimen de tráftco de perfecciona
miento activo para JAimportación de lejfa -cáus
tica. )/ peróxido de hidrógeno y la exportacw1l de
SOBa cáutica y 'clorito sódico.

1936 ORDEN de 19 de diciembre de 19B3 por la que
se prorroga a la firma .Coromanta, .8. A .• , el régi~

men de tráfico de perfeccionamtento activo para
la tmportación de fibras texttles .sintéticas diacon
tinUaB de pOliéSter y acríltcaB)/ la exportación
de mantas. colchas. !"Wnta8-colcha.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los _tramites reglamentários en el· ~xpe"
diente promovido por la Empresa .Coromanta, S. A.-, solicitando
prórroga. del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para. .. la importación de fibras textiles sliltét1cas discontinuas
de poliéSter y acrllioes y 1& exportación de mantas, mantas
colcha y colchas, autorizado por Orden ministerial de 3 de di
ciembre de 1979 1cBoletin Oficial del Estado. de Ul de febrero) ,
prorrogada por le. de 28 de junio de 1983 (.BoletIn Oficial del
Estado- de 9 de agosto), . . .

Es~e ~inist&rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreccIón General de Exportación, ha resueltoprorrogarr
h86ta el 30 de junio de 1984, a partir del 19 de diciembre de 1003
el régimen de trafico de perfeocionamiento activo a la finoa
-Coromanta, S. A.a, con domicilio en Onteniente, José Gironés
Valls, 5 (Valencia), y N. l. F. A-48050126.

Lo que comunko a V. J. pare. su conocimiento, y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 19 de dkiembre de 1983.-P. D., el ,Director general

de Exportación, APOlonio Ruiz Ligero.
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acogerse también lo los beneficios oorrespondientes, siempre que
se hayan hecho cons"" en ~a licencia de exportación y en la
restante documentación aliuanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sefialaQos en el 'ertfculo anterior comenzarán e. con~
tarSe desde la fecha de p:lbU(.;ación de esta Orden en el .Boletfn
Oficial del Estado_. .. •

Onoe.-Esta autor1zaciónse re2'1rá en todo aquello relativo
8. tráfico de perfeccionamiento y ·que DO esté contemplado en
le presente Orden ministerial por la normativa que -se deriva
de las siguientes disposicione~:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {.Boletín Oficial del Estado- número 282l.

- Orden del, Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletin Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24· de febrero de
19!6 (.Boletin Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Direcc;:ión General de Aduanas de 3 de
merzo de 1976 .(.Boletfn Oficial del Estado- nÍlmero 77),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas pare la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente ,autorización.

Lo qUe ooml,lnico .. V. I. para 8U conocimiento y·efectos.
DioS: guarde a V. 1, muchos aftoso
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. D.; el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

01I. Alfombras y tapiCéS. telido., confeccion.do. con b...•
mento y un hilo de ligado. elaborados oonyute. algOdón y "o,li-'
propileno. en proporciones divetsas y una felpa o pelo. elaborado
con fibras acr1licas o en algunos, C8.S08, 60n ,fibras reprocesadas
u otras meterias textiles. P. E. 58.02.'79.1.
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Cuerrto.-A efectos oontables se establecen 10'8 siguientes:

al Por cada 100 kilogramos ,de cada una. de las mercanc1as .
de importacián realmente contenidos en los productos expDrta~

,doS, se datarán en cuánta de ecImls1ón temporal. se podrán
impOrtar con franquicia arancelaria o se devolverán los dereohos

e.rancelarios. según el sistema a qUe Se acojan los interesados.
111,11 kilogramos de le marcancia 1 y 105,28 kilogramos de la
mercancía 2.

b} Como' porcentajes de pérdidas se consideran los sigufen
tes,

Para la mercancia 1, el 5 por 100 en concepto de mermas
y el 5 por 100 en concepto de subproductos, adeudabies POor la
P. E. 56.03.15.

Para la mercancía 2, el 5 Por 100 en .concepto exclusivo
.de mermas. ..

c} El interesado queda: obligado a decIa,rar en la documen
tación aduenera de exportación y en la correspondiente _hoja
de detalle, pOr cada producto exportado las composiciones de las
:toaterías primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, .
asi como calidades tipos (ac:ebados, colores, espectfioaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán Oliincidir, respectiva
mente, con las mercencias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de qUe la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar entre ellas la extrac
ción de muestres para su revisión o anál1sis por el Labor~torio

Central de Aduanas, pueda autorizar la correbpondiente hoja de
detalle.

QUinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1984. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
proIToga con tres meses de antelación a su caducidad. y ad1un-

· tanda la documentación eXig:(da por la Orden del MinlSterio de
Comercio '~e' 24 de febrero 'de 1976.

Sexto.-Los paises de. origen de la. mercan.cía a importar
serán todos aquellos con los que' España mantiene relacia:nes
comerciales ..normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que EspMia mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o 8U moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reaUzed.as apartes del teITitorio nacional
situadas fuera· del área aduanera, también "-e beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoRas con
diciones que las destinadas 81 extran1ero.

S,éptimo.-El plazo pare. la' transformación y exportación en
el sistema de admisión·· temporal no podrá ser supt:lrior a das
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

· de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

,. viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla-
· zo pEn'& solicitar las importaciones será de un año a partir' de

la fecha de las· exporta<::iones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden m.inisterial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las -cantidades de mercanc1a. a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a :.¡ue tienen derecho
las exportaciones reaUzadas, podrán ser acumulades. en todo

·o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de dereGhos el plazo dentro del
cual ha~de realizerse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir &e ha.rá en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en 1& admisión temporal. y en .el

. momento de solicitar la cOITespondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indiearse en las
las correspondiente; casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de le licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de. perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó 'el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas. en régimen de tráfico
-de perfeccionamiento activo. fUii como los productos termina
doS expo~les quederé.n sometidos al-rigimen fiscal de ins·
pecci6n. '-

Diez.--:-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
J;J.ayan efectuado desde el 5 de juUo de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficlaldel Estado-, podrán


